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en Derecho que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado ante
el órgano administrativo competente.

A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación que apruebe la Administración
tributaria para determinados procedimientos.

3. Para los actos de mero trámite se presumirá concedida la representación.

4. Cuando en el marco de la colaboración social en la gestión tributaria, o en los supuestos que se prevean
reglamentariamente, se presente por medios telemáticos cualquier documento ante la Administración tributaria,
el presentador actuará con la representación que sea necesaria en cada caso. La Administración tributaria podrá
requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo
establecido en el apartado 2 de este artículo.

5. Para la realización de actuaciones distintas de las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 anteriores, la
representación podrá acreditarse debidamente en la forma que reglamentariamente se establezca.

6. Cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del artículo 35 de la Ley General Tributaria, concurran
varios titulares en una misma obligación tributaria, se presumirá otorgada la representación a cualquiera de ellos,
salvo que se produzca manifestación expresa en contrario. La liquidación que resulte de dichas actuaciones
deberá ser notificada a todos los titulares de la obligación.

7. La falta o insuficiencia del poder no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que
se acompañe aquél o se subsane el defecto dentro del plazo de 10 días, que deberá conceder al efecto el órgano
administrativo competente.

Artículo 42. Representación de personas o entidades no residentes.

A los efectos de sus relaciones con la Administración tributaria, los obligados tributarios que no residan en
España deberán designar un representante con domicilio en territorio español cuando operen en dicho territorio
a través de un establecimiento permanente, cuando lo establezca expresamente la normativa tributaria o cuando,
por las características de la operación o actividad realizada o por la cuantía de la renta obtenida, así lo requiera
la Administración tributaria.

Dicha designación deberá comunicarse a la Administración tributaria en los términos que la normativa del tributo
señale.

SECCIÓN 5ª. EL DOMICILIO FISCAL

Artículo 43. Domicilio fiscal.

1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la Administración
tributaria.

2. El domicilio fiscal será:

a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. No obstante, para las personas
físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, en los términos que reglamentariamente se
determinen, la Administración tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el lugar donde está efectivamente
centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas. Si no pudiera establecerse
dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado en el que se realicen las actividades
económicas.

b) Para las personas jurídicas, su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada su gestión
administrativa y la dirección de sus negocios.

En otro caso, se atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección.


